
Secretaria, Moñitos siete (7) de febrero 2022 Señor Juez: A su despacho respuesta de 

la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Lorica. Sírvase proveer.  

 

INGRITH PAOLA CASTILLO LÓPEZ  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MOÑITOS. Siete (7) de febrero de dos mil 

veintidós (2.022). 

 

Radicado N° 23-500-40-89-001-2021-00035-00 (Ejecutivo Singular).  

 

En respuesta que antecede la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Lorica 

señala:  

 

Vista la respuesta de la referida oficina es necesario indicar que en auto anterior se 

ordenó requerirla para que manifestará porque no está dando cumplimiento al embargo 

decretado en el auto de fecha 18-May-2021 y el cual fue comunicado a través de oficio 

No. 371 del 21-May-2021, esto es, en ningún momento se ordenó inscribir el 

requerimiento.  

 

De ese modo, por segunda vez, se requerirá a la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Lorica para que dé cumplimiento a la orden de embargo decretada auto 

fechado 18-May-2021. 

 



y comunicada a través de oficio No. 371 del 21-May-2021. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos  

 

R E S U E L V E  

 

Primero. REQUERIR a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Lorica para que 

dé cumplimiento a la orden de embargo decretada auto fechado 18-May-2021. 

 

y comunicada a través de oficio No. 371 del 21-May-2021, dentro del proceso ejecutivo 

con garantía real que se sigue contra del señor RAINER ANTONIO ESCOBAR RAMOS. 

Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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